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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia de fecha 21 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122,
de 20.10.2001), al funcionario que figura en el Anexo, el
cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, conforme a lo
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.735.535.
Primer apellido: Aboza.
Segundo apellido: Nieto.
Nombre: Antonio Rafael.
Código puesto: 3135410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Personal y Adminis-

tración General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 28 de diciembre, por la que se dispone
la ampliación de plazos de presentación de solicitudes
en los procesos selectivos que se citan.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 147, de 22 de diciembre, distintas Ordenes de con-
vocatoria de pruebas selectivas para el acceso a determinados
Cuerpos y Especialidades de Funcionarios de la Junta de An-
dalucía, y coincidiendo el plazo de presentación de instancias
con las Fiestas Navideñas en las que puede verse dificultado
el acceso de los ciudadanos a la documentación necesaria,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes, indicada
en la base 3.2. de cada una de las convocatorias siguientes,
en diez días naturales.

- Orden de 19 de octubre de 2001, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas
(B2003).

- Orden de 25 de octubre de 2001, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática (C2003).

- Orden de 12 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria
(A2020).

- Orden de 14 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C2002).

- Orden de 15 de noviembre de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos,
opción Medio Ambiente (C2002).

Sevilla, 28 de diciembre de 2001.- La Consejera de
Justicia y Administración Pública. P.S. (Dto. 139/2000. de
16.5), El Viceconsejero, Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 16 de septiembre de
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2001 (BOJA núm. 120, de 16.10.01), y para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de este/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992).

Sevilla, 26 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.859.406.
Primer apellido: Arévalo.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Rafael.
Código P.T.: 521710.
Puesto de trabajo: Sv. Economía Social.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 18 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 120, de 16.10.01), y para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de este/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-

tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992).

Sevilla, 26 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 17.438.538.
Primer apellido: Quilez.
Segundo apellido: Mingote.
Nombre: Isabel.
Código P.T.: 7060310.
Puesto de trabajo: Servicio de Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.


